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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, primero (01) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0134-24 
 
Referencia:   Proceso Ordinario Laboral 
Demandante: Aisha Yasmin Gordon Hooker 
Demandado:  Institución Prestadora de Servicios de Salud de la Universidad 

de Antioquia IPS Universitaria 
Solidarios:  Salus Global Partners GC S.A.S. y Departamento Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
Vinculado:  Centro Oftalmológico Lynd Newball S.A.S. e IPS Bienestar SAS 
Radicado Único: 88-001-31-05-001-2021-00115-00. 
 

Sería el caso tener por contestada la demanda presentada dentro del término legal por 
la Vinculada IPS-Bienestar S.A.S., sin embargo, se observa que no fueron contestados 
todos los hechos de la demanda, tal como lo exige el artículo 31 del CPTSS, por lo que 
la misma se devuelve para que en el término de cinco (05) días sea subsanado el 
defecto de que adolece esta contestación. 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 
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